
En caso de respuesta afirmativa a esta cuestión: 

3) ¿Debe interpretarse el artículo 10, apartado 1, de la Decisión 
n o 1/80 en el sentido de que el principio de no discrimina
ción que consagra no prohíbe a las autoridades nacionales, 
en todo caso, revocar los permisos de residencia temporales 
concedidos indebidamente, con arreglo a la legislación na
cional, a un trabajador turco por un tiempo determinado, 
una vez concluido su plazo de validez conforme a la legis
lación nacional, por los períodos en que el trabajador turco 
utilizó efectivamente el permiso de trabajo permanente de
bidamente concedido con anterioridad y trabajó? 

4) ¿Debe interpretarse el artículo 10, apartado 1, de la Decisión 
n o 1/80, asimismo, en el sentido de que dicha disposición 
contempla exclusivamente el empleo ejercido por un traba
jador turco en posesión de un permiso de trabajo debida
mente concedido por las autoridades nacionales por tiempo 
indefinido y sin restricciones materiales en el momento en 
que expira su permiso de residencia temporal concedido 
para un determinado fin, y que, por ello, un trabajador turco 
en tal situación no puede exigir que las autoridades nacio
nales le permitan seguir residiendo, aun después de la fina
lización definitiva de ese empleo, para ejercer un nuevo 
empleo (en su caso, tras el período de tiempo necesario 
para la búsqueda del empleo)? 

5) ¿Debe interpretarse el artículo 10, apartado 1, de la Decisión 
n o 1/80, asimismo, en el sentido de que el principio de no 
discriminación (sólo) prohíbe a las autoridades nacionales 
del Estado miembro de acogida adoptar, tras expirar el úl
timo permiso de residencia concedido, medidas para poner 
fin a la residencia frente a un nacional turco integrado en el 
mercado legal de trabajo a quien inicialmente le fueron 
concedidos unos derechos más amplios para el ejercicio 
de un empleo que en relación con su residencia, siempre 
que dichas medidas no vayan dirigidas a proteger un interés 
legítimo del Estado, pero que no las obliga a conceder un 
permiso de residencia? 

( 1 ) Decisión n o 1/80, de 19 de septiembre de 1980, relativa al desarro
llo de la Asociación CEE-Turquía. 
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Demandada: Nemzeti Adó- és Vámhivatal Dél-dunántúli Regio
nális Adó Főigazgatósága 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Ha de interpretarse el artículo 138, apartado 1, de la Di
rectiva 2006/112 ( 1 ) en el sentido de que una entrega de 
bienes está exenta del IVA en el supuesto de que los bienes 
se hayan entregado a un adquirente que, cuando se celebró 
el contrato de compraventa, estaba registrado a efectos del 
IVA en otro Estado miembro y se haya estipulado en el 
contrato de compraventa que el poder de disposición y el 
derecho de propiedad se transmiten al adquirente simultá
neamente con la carga de los bienes en el medio de trans
porte y que el adquirente asume la obligación de transportar 
los bienes a otro Estado miembro? 

2) A efectos de realizar una entrega exenta de IVA, ¿es sufi
ciente, desde el punto de vista del vendedor, que éste com
pruebe que la mercancía enajenada se transporta mediante 
vehículos matriculados en el extranjero y que disponga de 
cartas de porte CMR remitidas por el adquirente, o bien ha 
de cerciorarse de que los bienes enajenados han cruzado la 
frontera nacional y que el transporte se ha efectuado dentro 
del territorio comunitario? 

3) ¿Puede ponerse en duda que la entrega de bienes esté exenta 
del IVA únicamente por el hecho de que las autoridades 
tributarias de otro Estado miembro cancelen retroactiva
mente, con efectos a un momento anterior a la entrega de 
bienes, el número de identificación fiscal comunitario del 
adquirente? 

( 1 ) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido 
(DO L 347, p. 1). 
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Cuestión prejudicial 

Sobre la interpretación de la «gestión de fondos comunes de 
inversión» en el sentido del artículo 13, parte B, letra d), número 
6, de la Directiva 77/388/CEE: ( 1 ) 

¿Son suficientemente específicos y, por tanto, están exentos del 
impuesto los servicios de un gestor externo de un fondo común 
de inversión, sólo si:
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